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Dice ai S) D. / 's Baquero ALB a-
aa en su. lílti ¡o arL , di spues de tras
ladar al-nmos párrafjs de la bala de -'Ji-
colao III, "y aqui panto, pues más no sé: 
ni se : e ocurre": ó como si dijéramos, 
consumatum esi; ' ' no hay más que ha
blar del asunto: tod i está concluido. 

Paos bien, si mi digno contrincante lia 
puesto el punto, yo continuo el aparte, em
pezando por decirle, que después de todo 
resulta que no ha dicho nada: que después 
do tomar algunos de mis argumentos, co
mo para rebatirlos, se contenta con trasla
darme vn texto latino, para que nadie lo 
entienda; pero ¿qué explicaciones me ha 
dado acerca dol sile.ncio que guardan sobre 
la consabida bula de traslación Cáscales, 
el obispo Comontes, Escolano y el P. Si-
vera? Que • existen dos cartas (¡dichosas 
cartas qre ni él ha visto ni yo tampoco!) 
del Eey D. Sancho IV, la primera defi
riendo á la traslación de la Iglesia de Car
tagena á Murcia, en conformidad con ¡a 
huía de Su Santidad] y \ii segunda eaci-
tando al Conseje y alcaldes de Murcia para 
que ayudasen á la t aslacio-a. 

Antes de entrar en materia, y juzgando 
por lo f losofia de k-a hechos, ¿no es es-
traño que siendo ¡a traslación á gustó 
y petición del oI)Jspo, cabildo y pueblos 
d(;l obispado, cual pretende el señor Ba-
qr.ero, turiera que escita'se al consejo 
d( Murcia ps.ra que ayudase, y á que? ¿al 
trasporte de ornamentos, vasos sagrados y 
demáü utensilios de esta Tílesia,? por que 
no vayamos á suponer se i,.-atára de la tras
lación m^iterial del edificio. Bien es verdad 
que ya üemos podido persi adirnos que'os 
peticiorarios, según los términos claros y 
preciso» de k bula co F "olao III, solo 
fueron í 1 prelado y 1 cabiJo, io cual vie
ne á co firmar, siqu 3rí. sea de una mane
ra irapl ata, l i se^ju'x'.j. carta del P : ; (;on 
k'anoho 

Q,uet ) enfcirado d̂ t que l i fecha de e ía 
es de 9 de M yo de 291; y f>,si;imaria í ni 
f r.iigc jíaquero me i^era hi daí i do la j ri-
rnera, n'i pre(isa...erj£e por que me ser, le-
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pensa: si el vino estaba preparado 
de una manfjr.i •• tencionada; y yo 
que amaba mucho á mi muger y me 
sentía celoso, coji un puñal y me 
oculté no léjoade mi compañera, re
suelto á defendt^r mi honor si el jo
ven bonzo trataba de ofenderlo tor
pemente. 

Una hora trascurrió y reinaba el 
silencio más profundo. 

En mi ardiente impaciencia as
cendí á la azotea y vi al bonzo sen -

cesaría, sina para satisfacer mi curiosidad. 
Prancarae'ile, son dô t documentos qie no 
están en mi repertorio, y deseo conojcrlos 
Cualquier cosa'daria j o por tener co;)ia de 
elle y Sí itlria morirme con ese gusto. 
Bien dice e! Sr. B quero que sus citas pa
rece que han log.-ado hace.-aigun infecto, 
pero lia sido el ¿e la «lorpreía. 

Ahora entro de lleno 4 tratar do ambas 
cartas. Dijt en uno do mis anteriores ar
tículos qne nc me atrevería á dudar de su 
existenciai y ahora añado que mucho me
nos, después >le saber que D. Asenoio Mo" 
rales las vio, y que Jejo consignados el es
tante y legajo en que estaban; pero vuelvo 
á repetir, que su contenido debe encerrar 
algo no muy favorable á la continuación 
del Prelado y Cabildo en Murcia. 

Y ello es lógico; de otro modo, ¿cómo 
se comprende se haya hecho caso omiso de 
ellas en los diferentes litigios promovidos 
por Cartagena para la reversión de su si-
ila episcopal, cuando su presencia en autos 
pudiera haber contribuido en gran mane
ra á resolver la cuestión, y á cerrar el paso 

" á nuevas reclamaciones? ¿Tan mal estaban 
el Obispo y Cabildo con su dinero que asi 
j'ustaran de dispendiarlo á reata del capri
cho de Cartagena? Cuanto fuera el apego 
que estos tenían á sus intereses, siempre 
que se trataba de «sta ciudad, yo lo sé. Mis 
lectores han podido entender algo de esto 
por lo que mira á nuestra iglesia Catedral; 
sí me diera ahora á contar todo lo ocurrido 
cuando la edificación de la parroquia de 
Nuestra Señora do Grraoia, asi como en las 
o-randes necesidades de estos habitantes, 
seria cosa de oir. 

Y aquí no cabe anpararse del último 
recurso, suponiendo el estravio de tan pre-
oiocjos documentos. Cuando el cronista de 
Felipe I I dice que los vio, ya llevaba Car
tagena interpadstas dos demandas, y 
se preparaba para la tercera; vea pues el se
ñor Baquero, com> cuando Morales exami
naba las cartas, ya habiar nacido lr,s re
clamaciones de es^r. ciudad y podían sospe
charse las que baldan de venir. 

Y en verda'l que e; de aduiirar q lo en 
los alegatos dclCibildo, ni au.i por inci-
denciu, saii^iran á relucirías cartas d:l Rey 
D. Sancho en nin. umi de loa pláitos i que 
fué compelido; tod is sas esfuerzos se man-
conmnai'on siemp'e ánacer val^r la mito
lógica bula de trúúacion, ese otro c.aende 

I aisterioso con que aun se pretende hacer-
j 1,03 el bú. 

[Y luego rae ¡lama temerario y aventu-
"ador de JUÍCÍ03!... Si después de todo esto, 
,un sigue creyando en la existencia de las 
;jnsabidas; el hallarse él fuera de Murcia 
: o es inconveniente para obtener su eví-
f encía. Amigos y literatos tiene eu su 
<;udad natal que lo averigüen, y amigos 
¡"ebe tener en la curia que podrían fací' 
'tarie copias de ellas; en el interés de todos 
está; aunque yo tengo para mí que todas 
5U3 amistosas gestiones habian de encon
trar más riguroso hoy qne nunca, porque 
asi conviene, el veto que de antiguo existe 
de penetrar en el archivo episcopal. 

Ya en tiempos lo pretendió el Ayunta' 
raieüto de Cartagena para buscar la bula 
duende] y primeramente el Cabildo se es-
cusó por exigeaoias de no so que clase do 
formalidades; después el Con:3ejo de Casti
lla, ante quien recurrió, desahucióle de toda 
esperanza, con un concluyente no ha lugar. 

Esto en el acomodable criterio del se
ñor Baquero no quiere decir otra cosa sino 
que no fué necesaria su presencia en autos, 
pues que sin ellas falló el Consejo de Cas
tilla en favor del Cabildo. ¡Claro! 

Por no hdcer más difusas mis réplicaí 
no traslado aqui el dictamen fiscal emitido 
en uno de estos pleitos. íío pueden darse 
argumentos más peregrinos: ¡qué argumen
tos! doctrinas mas estrañas ¡qué doctrinas! 
como tampoco mayor cinismo. El Ayun
tamiento de Cartagena dijo que el obispo 
y el Cabildo peleaban con sus valimientos 
y con SMS caiidale$] y cuando esto se dice, 
y esto se consigna en forma tan autoriza
da, hay ya que creerlo todo, y mis juicios 
lejos de ser temerarios pueden tomarse por 
sentencias. 

Que en estas cuestiones sobre el obis
pado, del lado de Murcia solo ha pleiteado 
el Cabildo sin estremar siquiera la defensa; 
Murcia, como ciudad, es verdad que no se 
le ve figurar en ellos; poro en el orden pri
mado, sus hijos influyentes, la posición y el 
favoritismo ¿dejarían de unir sus esfuerzos 
á los del Cabildo? ¿Tan indiferente le era 
•-. Murcia lo qae se jugaba, tratándo.«e de 
un elemento al cual debe en gran parte su 
; lombre y su grandeza? No lo crea así el 
¡jr. Baquero; cierto que la influencia de la 
Tglesía todavíí". se dejaba sentir sobre todos 
L-, poderes; cierto también que el Cabildo 
era inmensamente rico; pero es indudalbe 

tado en 3' kio^ko, piadosamente en
tretenido en recitar sus oracio
nes. 

ii,n su Meno; la luna iluminaba el 
valle, como err pieza á alumbrar en 
este instf nte. 

De pronto S3 puso el bonzo en 
pié. 

Yo me oculté veloz, tras el verde 
foUage de unas plantas que se esten-
dian por la azotea. 

A poco, Henti lleno ds espanto el 
aleteo de un ave monstruosa que s« 
paraba en la a/otea. Otra llegó tras 
ella y se posó en un árbol muy cer
cano. 

La que llegó primer» traía sobre 
sus lomos 

—¿Qué?—preguntéá Nagari.'alver 
que interrumpía su frase. 

—¡Pásmate, Shaibl; lo que el avu 
traía era a! Gran Lama, la Santa en
carnación de Vicheau. 
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que en estas cuestiones debió tener á sa 
ado al pueblo murciano. Hoy mismo, si-
ICartagena volviera á ronovar sus preten 
sienes, habíamos de ver á toda Murcia sa
lir á la batalla; acordémonos dolo qile sus ' 
ed'ó al iniciarse la cuestión de\capitalidad 
beata habría que empeñaría -hasta sa co
sario, lo que tal vez no haya hecho' para 
socorrer á las víctimas de la pasada inuQ-
dacíon. ._ .. . .^; 

Pero volvamos á las cartas. Yo he pen 
sado, que tratándose d« documeatpa tan 
importantes, nada adelantaremos mientra^ . 
mi digno contrincante no sftlga de sna 
rutinas y de su sistema d« referencias. 
Cuando las cosan llegan al estado de pto-
bar no queda más arbitrio que la exhibi
ción de testimonios. Dejémonos ya de citaia 
y de divagar por cálcalos y oonjeteras/ yo 
he venido sosteniendo, sostengo y sostun-
dré siempre qut no existe la bula.dft tíws-
laoion: sí no es asi, venga esa bula; y vcu-, 
gan las cartas del Key D Sancho y puap-
tos documentos puedan existir en contra de 
mi proposición. Los mios, los que llevo 
cítadcs en el curso de esta polémica, sobre 
el tapete quedan, y dispuesto estoy á ex
hibirlos cuando se me pidan. Esta es la 
mejor manera de concluir de aíia voz y* 
venza quien venza. 

H« concluido. Ahora á^bo haoer visa, 
advertencia á mi amigo Baquero, caal »* í 
que antes de D Aseaoio, de MoraIes,(sapion-
go habrá querido decir D .Ambrosio) hay 
un licenciado Bótales, oapell^i), de kan oi; 
de Felipe 11, á quien este mouaim d**̂  09r 
misión para que revisara los archivos de 
las ciudades, iglesias y comunidades 
del reino, y sacara copias • de las bulas y 
privilegios que en ellos hubiere; y es'un re
buscador más á qíiien puede consultar so
bre la pretendida bula de traslaoibh, y aun 
de las cartas del Eey D. Sancho. 

MÁSCEL Q-0S&4LIZ. 

ECOS DE aiADRIB!. 

8 de Enero da 1880. 
Dos ó tres años hace que en tnadio' 

de la agitación ¡políiioa en quo vivii-
y que ha acelerado su muerto, p,̂ »̂,-' 
sab.i Ayala que era uua gran ver 
güenza para Madrid no h iber erigí 
do ua monumento en honor de Cal -
deron. 

•assi' 

—¿Estás loco, 6 tratas de burlar-
te?—pregunté á Nagiri sin saber 
que pensar del indo-chino. 

—¡Por Büdda!—replicó; el asunto 
es rauy serio para que yo quiera bur-
'arme. Además, te respeto, y si du
das'aun, escucha pues y juzgarás. 

Escuché atentamente á Nagar 
quien continuó diciendo: 

—Era el Gran Lama un joven de 
diez y ocho años, blanco, como la 
leche del antílope, erguido cual la 
p,ílma de Siam, dulce como la miel 
del Hímalaya, gracioso y espresivo, 
sin que por esto se menguara en él 
ia mügestadde Dios, cuya encarna
ción es sobre la tierrra. 

—¿En qué le conociste?—pregun
té al indo-chino, pensando hallar en 
él á un visionario. 

—Le adoró el bonzo á raí presen 
cia: entre nosotros, los creyentes del 

verdadero Dios, de Vichenú, solo se 
adora á un ser en el cual Él encari
ña; este ea el Delai—Lama. AdeaVák ' 
dignóse hablar al bonzo y yo ©sou-
chaba sus palabras. 

—Si t sü Gran Laota es verdíMléP** 
mentó Dios,— l̂e repliqué,—r-saÜbm 
que estabas espiándgle. 

—Síes la sabiduría divin?ii;-+-í||it; 
contestó coa verdadera unción, —es 
la bondad suprema. 

—Bien, continúa,—le dije. ^ 
El indo-chino prosiguió: ' 
El Delai—Lama se dejó ndorar: 

después ordenó al bonzo que pubti-' 
cara su lioctrina, ladoctrioade Bud-
da, novenaencarnaoion de Vicheü, 

Entonces dijo el bonzo con expre
siva entonación y postrado de híuo-
jos; 

«El que abandone á su padre y á 
su madre por seguirme, se converti
rá en Samanéo [i] 

(1) Ser perfecto. 


